
22A.- SOLICITUD DEL LIC. DENNIS ESTANLEY MUÑOZ ROSA Y OTROS, EN EL SENTIDO SE 

CONCEDA INDULTO A FAVOR DE ALBA LORENA RODRÍGUEZ SANTOS.

PASA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.
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OCURSO DE GRACIA “INDULTO”

Delito de Condena:
Homicidio Agravado, tipificado y sancionado en el Artículo 
ciento veintinueve numero uno, en relación con el artículo 
veinte del Código Penal.

Solicitantes: Lie. DENNIS ESTANLEY MUÑOZ ROSA 
Licda. ELSA DANIELA RAQUEL RAMOS PEÑA 
PATRICIA ISABEL OLMEDO ALAS 
MORENA SOLEDAD HERRERA ARGUETA 
SARA BEATRIZ GARCIA GROSS 
ANGELICA MARIA RIVAS MONGE 
JORGE ARMANDO MENJIVAR ZAMORA 
LUZ VERONICA SALAZAR BELTRAN 
IRMA JUDITH LIMA BONILLA 
LILIAN ALEJANDRA BURGOS CORNEJO

Condenada: ALBA LORENA RODRIGUEZ SANTOS
Víctima: Su hijo Recién Nacido

ASAMBLEA LEGISLATIÍ
Leidaenel Ptao Lasisleivo el:

ASAMBLEA LEGISLATIVA.

ASAMBLEA LEGISLATIVA
Gerencia de Operaciones Legislativas 
Sección de Correspondencia Oficial

HORA: ^ 2 "  S O ^ V

Recibido el:

Por:

DENNIS ESTANLEY MUÑOZ ROSA, de treinta y cuatro años de edad, Abogado, de 

este domicilio, con carné de Abogado número: ; ELSA

DANIELA RAQUEL RAMOS PEÑA, de treinta y dos años, Abogada, del domicilio de Santa 

Ana, con carné de abogada , PATRICIA ISABEL

OLMEDO ALAS, de treinta y un años de edad, estudiante, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

SARA BEATRIZ GARCIA GROSS, de 

veintisiete años, Licenciada en Administración de Empresas, del domicilio Chalchuapa, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

ANGELICA MARIA RIVAS

MONGE, de treinta años de edad, estudiante, del domicilio de Santa Ana, que me identifico
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con número de Documento Unico de Identidad número:

MORENA SOLEDAD HERRERA ARGUETA, de 

cincuenta y tres años de edad, Licenciada en Filosofia, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

JORGE ARMANDO

MENJIVAR ZAMORA, de treinta y cuatro años edad, estudiante, del domicilio de Suchitoto, 

que me identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

LUZ VERONICA SALAZAR

BELTRAN, de cuarenta y una años de edad, empleada, del domicilio de Suchitoto, que me 

identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

IRMA JUDITH LIMA

BONILLA, de treinta y un años de edad, Licenciada en Relaciones Internacionales, del 

domicilio de San Salvador, que me identifico con número de Documento Unico de Identidad 

número: , LILIAN

ALEJANDRA BURGOS CORNEJO, de veinticinco años de edad, estudiante, del domicilio de 

San Vicente, que me identifico con número de Documento Unico de Identidad número:

señalando lugar para oír la

siguiente dirección:

y en base al artículo ciento treinta y uno ordinal vigésimo 

sexto de la Constitución de la República y a los artículos trece, catorce, quince, diecinueve y 

veinticuatro, de la Ley Especial de Ocursos de Gracia, en nombre de la señora ALBA 

LORENA RODRIGUEZ SANTOS, de veinticinco años de edad, soltera, desempleada en el 

momento de su condena, del domicilio del Puerto de la Libertad. Departamento de La Libertad, 

analfabeta, tienen 2 hijos, con el debido respeto EXPONEMOS:

I) REFERENCIA DE LA SENTENCIA CONDENATORIA:

Que con fecha quince de julio del dos mil diez a las catorce horas, en el Tribunal de 

Sentencia de Santa Tecla, se dictó la Sentencia Definitiva en el Proceso Penal clasificado con el 

Número de Causa: 220-1-2010. contra la acusada: ALBA LORENA RODRIGUEZ SANTOS, 

procesada por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO, y consecuentemente condenada por 

unanimidad de los miembros del Tribunal, a la Pena de treinta años de Prisión como autora 

directa por delito antes referido, en perjuicio de su hija Recién nacida. Dicho delito se encuentra
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previsto y sancionado en el Art. 129 No. 1 con relación con los Arts.128. ambos del Código 

Penal.

Habiendo intervenido como partes, en representación de la Fiscalía General de 

República, la Licenciada SILVIA ESTELA SACA DE ALAS; y representando los intereses de 

la acusada el Defensora Pública la Licenciada LILIAN DEL CARMEN PORTILLO VARGAS 

y el Licenciado JUAN CARLOS CABALLERO MEJIA.

Todo lo anterior, según Certificación de la Sentencia Definitiva del expediente número: 

220-1-2010, expedida por el Tribunal de Sentencia de Santa Tecla, a los diecinueve días del 

mes de julio de dos mil doce.

Así mismo es de mencionar que la señora ALBA LORENA RODRIGUEZ SANTOS, 

de generales expresadas anteriormente se encuentra en la Fase de Ejecución de la Pena en el 

Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena de Santa Tecla.

II) EXPOSICION DE LOS MOTIVOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA GRACIA 

DEL PRESENTE INDULTO:

1) Es de tomar en cuenta que nuestra legislación Penal en el Art. 5 del Código Procesal 

Penal vigente, en el juzgamiento de ALBA LORENA RODRIGUEZ SANTOS, no fue 

tomado en cuenta y las dudas se robustecieron en razón que nunca hubo testigos presenciales de 

que ella hubiera provocado el homicidio de su hijo recién nacido y tuvo el Tribunal condenador 

que especular para arribar a tal afirmación, sobretodo porque sí bien es cierto que la acusada y 

condenada posteriormente rindió su declaración indagatoria, no significa que haya quedado 

clara la acción, dado que aparece en la sentencia definitiva a folio 137 frente en su declaración 

indagatoria, respecto del hecho ocurrido el día 23 de diciembre de 2009, en el momento que 

tuvo un parto extrahospitalario y que según el Instituto de Medicina Legal, la víctima recién 

nacido murió a causa de un Trauma Craneoencefálico Severo, de tipo contuso más compresión

el cuello, es por ello que la acusada dijo: “.......Su embarazo nunca lo ocultó, era su hijo

también. Sus hijas se la llevan al penal para verlas. Acababa de perder a su mamá y como iba 

a perder a su hijo también. Ella estaba sola cuando de repente le vinieron los dolores. Había 

ido al centro a comprar unas cosas. Le dicen que ella lo pudo haber matado, pero ella no lo 

mató. Sí ella lo hubiera matado lo hubiera planeado desde que supo que estaba embarazada. 

Platicaba con su mamá que iba a sacar adelante a sus 3 hijos y a su hermana. Esa hermana 

es enferma, su mamá se la dejó a su cargo cuando murió. Ella se desmayó en el suelo, cayó
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no supo qué sucedió, de desmayó, hay ciertas partes que ella no se recuerda. Dicen que su 

bebé tenía unas heridas, pero ella no se las vio. Si hubiera planeado matarlo lo hubiera hecho 

desde un principio, porque estaba en el hospital con su mamá en el hospital de Santa Ana”.

De la declaración de ALBA LORENA RODRIGUEZ SANTOS, se advierte que estamos en 

presencia de una mujer joven sola, desorientada que tuvo un parto vaginal extrahospitalario sin 

asistencia médica, y que tuvo una complicación obstétrica, que no supo manejar el momento del 

alumbramiento como lo hubiera hecho una partera o el personal de salud calificado, sin embargo 

algo que llama la atención además, es que la testiga

a folio 139 frente del expediente manifestó entre otros hechos, “....Ese día le 

dijó que le dolía la cabez. Cunando le abrió le vio las manchas de sangre y ella le dijo que 

había echado unas pelota. En la bolsa estaba un niño, Heno de sangre, donde lo ¡ese lo iba a 

vantó le salía sangre de la nariz, el cuello lo tenía morado. La testigo le dijo que iba a llevar y  

Alba le dijo que sí. La testigo se lo llevó a su casa, le echó alcohol. Le oía algo en pechito, 

pensó que estaba vivo, le trato de auxiliar. Le echo alcohol en la cabeza, luego le cortó el 

ombligo, todo lo tenía, la placenta y cordón umbilical. Ya no hizo ruido. El niño pasó como 

media hora haciendo ruiditos. La testigo se puso bien mal y no le habló a Alba. Se puso mal 

porque nunca había visto nada así. Se veló al bebé en la casa de oración a la para de la casa 

de la testigo, toda la noche. El siguiente día cuando les dijo a los muchachos que lo 

enterraran le dijeron que no, qué tenían que avisar al Instituto de Medicina Legal. La testigo

llamó a la policía. Lo vio morado en la espalda, cuello posterior y el pecho.....”

La testigo varios elementos que son tienen relevancia jurídica, porque cuanto según su 

dicho, ella intervino cuando todavía según la testigo estaba vivo el bebé, sin embargo, no 

llamaron de inmediato a la policía, sino que esperaron velarlo toda la noche del 23 de diciembre 

del 2009, contaminando totalmente la escena del supuesto delito cometido por ALBA 

LORENA RODRIGUEZ SANTOS, en virtud de no haber dado la información oportuna, pero 

lo peor no es eso. se denota que la referida testigo

hizo actos propios con un objeto corto punzante, dado que le corto el ombligo, 

en tal sentido, ante la inexistencia directa de que la acusada había cometido el delito, a juicios de 

las y los ciudadanos solicitantes de este INDULTO a favor de la condenada cave la duda 

razonable que ALBA LORENA RODRIGUEZ SANTOS, haya cometido el delito por el cual 

le condenaron, imperando en tal sentido las conjeturas y las presunciones, como ocurre en esta 

clase de casos.-
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2) LA EVIDENTE APLICACIÓN DE PRESUNCIÓN DE CULPABILIDAD POR 

EL TRIBUNAL CONDENADOR: bajo el Principio de Legalidad, en el proceso penal, solo se 

le puede acusar a alguien en razón de un hecho constitutivo de delito, conforme a los principios 

y presupuestos procesal ((NULLUN CRIMIN, NULA POENA), en el caso de la condena en 

contra de ALBA LORENA RODRIGUEZ SANTOS, a continuación citamos los pasajes de la 

sentencia definitiva condenatoria en la cual dejan al descubierto que el Tribunal de Sentencia de 

Santa Tecla tuvo que presumir la culpabilidad de la procesada en aquella época que tuvieron el 

expediente en sus manos: a folios 141 frente del expediente judicial, dice: “El presente caso la

prueba aportada constituye prueba indiciaría. Los indicios en doctrina.....Los indicios

acreditados son varios y prov ienen de diferentes fuentes y son lo siguientes: 1. Que la única 

persona que pudo haber dado a luz a este menor es la señora Alba Lorena Rodríguez 

Santos. 2. El bebé, víctima nació vivo. 3. Al nacer la única persona que tuvo contacto con 

este recién nacido es precisamente la señora Alba Lorena Rodríguez Santos. 4. Cuando la 

señora el bebé ya estaba agonizando y presentaba

lesiones descritas en autopsia lesiones craneoencefálico de tipo contuso y compresión de 

cuello. 5 Las lesiones contusas y de compresión que presentaba el bebé eran extensas y se 

encuentra ubicadas en regiones corporales en las que no pueden haberse producido 

accidentalmente, de allí que se concluye que fueron producidas intencionalmente y 6. 

Fueron estas lesiones las que causaron la muerte del bebé recién nacido. Sí bien es cierto 

un solo indicio no es prueba, una pluralidad concordante resulta concluyente, para tal 

efecto el enlace entre el hecho - base y el hecho -  consecuencia debe ser preciso y directo, 

se fruto de una deducción, no de una mera suposición o lo que es lo mismo, que la 

inferencia sea correcta y no arbitraria y que el mencionado enlace sea racional, coherente 

y sujeto a las reglas de la lógica y la experiencia. De los Indicios acreditados la única 

conclusión a la que se puede arribar es que la señora Alba Lorena Rodríguez Santos fue 

quien le ocasionó la muerte la a su hijo recién nacido, al causarle un trauma 

craneoencefálico severo de tipo contuso y también realizar la compresión de cuello y que la 

señora Rodríguez Santos es la madre de la menor víctima”.

De lo anterior se desprende la injustica respecto de la condena de ALBA LORENA 

RODRIGUEZ SANTOS, solo pudo llegar a la afirmación que el homicidio agravado de su hijo 

había sido ocasionado por ella, pero lo que llama la atención es que el mismo Tribunal
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condenador confiesa utilizar únicamente prueba indiciaría, lo cual lo hizo de manera precipitada, 

en razón de una clara aplicación de PRESUNSIÓN DE CULPABILIDAD, la cual por su 

puesto está lejos de una autentico ESTADO DE DERECHO, en razón de existir al contrario la 

PRESUNSIÓN DE INOCENCIA, totalmente contrario a un DEBIDO PROCESO, y es más al 

imperar de dudas estas solo tendrían que operar únicamente a favor de quien tiene el rol de 

acusada o acusado, es decir que ALBA LORENA RODRIGUEZ SANTOS, NO DEBIO 

HABER SIDO CONDENADA POR DEDUCCIONES O INFERENCIAS, COMO ES LO QUE 

OCURRIO EN ESTE CASO, cuya consecuencia de esto son 30 AÑOS DE CARCEL PARA 

ALBA LORENA RODRIGUEZ SANTOS -

Todo lo anterior se evidencia más en razón de que en la sentencia condenatoria no se 

desarrolló ningún apartado respecto de la forma de realización de los hechos, esto significa que 

no esta fundamentada la acción, omisión o comisión.-

3) Las aberraciones jurídicas que tienen como bases los hechos no han terminado en la 

Sentencia definitiva condenatoria, dado que específicamente en el folio 143 vuelto del 

expediente, se encuentra el desarrollo de la letra “E” CULPABILIDAD y en la letra b) EL 

Conocimiento de la antijurídica el primer párrafo **de los hechos cometidos: la norma penal 

solo puede motivar a la persona en la medida en que ésta pueda comprender a grandes 

rasgos el contenido des sus prohibiciones. El señor ALBA LORENA RODRIGUEZ 

SANTOS, tenía el contenocimiento que la conducta de disparar a una persona es 

prohibido por la ley'’ Al respecto el Tribunal condenador a fundamentado la culpabilidad, en 

una acción inexistente, por cuanto en el caso que nos ocupa. ALBA LORENA RODRIGUEZ 

SANTOS, nunca ha disparado contra nadie, y ni si quiera es un hecho acreditado ni para la 

acusación fiscal y mucho menos sometido al control punitivo del Estado, de tal suerte que se ha 

plasmado en la sentencia algo inexistente lo cual no extraña, en razón de la presunción que ha 

desarrollado el Tribunal condenador, es por ello funcionarios y funcionarías que conocerán de 

esta solicitud de INDULTO, pedimos que sea considerado este puesto tan trascendental que 

aparece en la sentencia condenatoria que le implicará a ALBA LORENA RODRIGUEZ 

SANTOS CONDENADA A TREINTA AÑOS DE SU VIDA EN UNO DE LOS 

SISTEMAS PENITENCIARIOS MAS HACINADOS DE AMERICA LATINA

4) Analizando la Sentencia definitiva en la parte del Fallo de la misma, en donde aparece 

que ALBA LORENA RODRIGUEZ SANTOS, privada de libertad desde el veinticuatro de
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